
Expte. Nº  24369

 Santa Fe, 28 de octubre de 2014

VISTA  la  presentación  del  Prof.  Carlos  Marcelo  Andelique,
quien  se  desempeña  en  un  cargo  de  Jefe  de  Trabajos  Prácticos,  Dedicación
Exclusiva  A,  ordinario,  con  funciones  en  el  Departamento  de Historia  por  la  que
solicita se autorice la opción por desempeñarse en el citado cargo con Dedicación
Exclusiva B.

ATENTO lo aconsejado por Secretaría Académica, así como lo
informado por el Departamento de Personal, y 

TENIENDO EN CUENTA lo acordado en sesión ordinaria del día
de la fecha. 

El  Consejo  Directivo
de la FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Aprobar la opción del Prof. Carlos Marcelo Andelique DNI 21 419
756  por  desempeñarse  con  dedicación  Exclusiva  B  en  el  cargo  y  funciones
mencionadas. 

ARTICULO  2º.-.  Proponer  al  Consejo  Superior  se  tenga  por  designado  al  Prof.
Carlos Marcelo Andelique en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,  dedicación
Exclusiva B, con carácter ordinario para cumplir funciones en la asignatura Didáctica
de  la  Historia  del  Departamento  de  Historia  de  la  Facultad  de  Humanidades  y
Ciencias

ARTICULO 3º.- Inscríbase, regístrese, comuníquese al interesado y al Departamento
de Personal, tome nota Secretaría Académica, Departamento de Historia y elévese a
consideración del Consejo Superior. 
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